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esde hace unos años vengo asistiendo, la
verdad que un poco desde la distancia, a
los comentarios e inquietudes que se produ-

cen en diversos ámbitos en los que se reúnen compa-
ñeros médicos: en el centro de salud, cursos, congre-
sos, en el bar...

Estos temas en los que participo menos y de los
cuales estoy menos preocupado son los que tienen
que ver con oposiciones de Sanidad, Insalud, Auto-
nomías... Y no debería ser así, ya que, aunque de
momento no tengo ningún tipo de traslado en mente,
no se sabe cuándo se puede necesitar.

Es una práctica social correcta que quien debe
algo lo ha de pagar, bien él mismo o sus herederos;
en este caso el mal pagador es la Administración.
Desde el ingreso de España en el año 1986 en el
Mercado Común, se sabía ya lo que ocurriría en el
año 1995. Se ha tenido margen de maniobra más que
suficiente para adecuarse a dicha situación. En vez
de ponerse a trabajar en dichos temas, más bien se
optó por el famoso "divide y vencerás" y empezó un
rosario aún hoy inacabado de pendencias.

En todas las profesiones se producen los relevos
generacionales sin traumas, tanto para los que llegan
como para los que se van. Sin embargo, aquí se azu-
zó a los médicos especialistas en medicina de familia
y comunitaria contra los médicos titulares de APD;
después a los primeros con los mestos de medicina
general; posteriormente con sus mismos compañeros
de especialidad post-95; y ahora que se empieza a
vislumbrar el reducir la formación postgrado a dos
años, pues a todos los de tres años contra los de dos.
¿Qué nos quedará por ver?

En todo este lío los tribunales no dan abasto a sa-

ber o a dar jurisprudencia en qué se debe baremar, lo
que es requisito o lo que es mérito, lo que ha de valer
cada mérito... En fin, un despropósito con mayúsculas
por no calificarlo de una forma más coloquial.

Uno de los motivos que me han animado a es-
cribir estas líneas es haber tenido la ocasión de cono-
cer a dos compañeros especialistas vía MIR en Aler-
gología, uno siendo contratado en forma interina para
un cupo de medicina general de mi centro de salud,
y otro haciendo una sustitución al compañero que rea-
liza las exenciones de guardias de diario de los médi-
cos de plantilla (por cierto, que otro compañero reali-
za la de los fines de semana y festivos). A propósito,
algunos de nuestros hospitales de referencia no están
dotados de servicio de Alergología; o sea, esto no es
ir bien. Así que en nuestro centro de salud el perso-
nal médico se compone de seis médicos generales y
dos pediatras, y otros dos médicos generales trabajan
en el subempleo, uno realizando los denominados re-
fuerzos y el otro las exenciones.

¿Puede un estado permitirse el lujo de formar
profesionales pregrado y postgrado para tenerlos su-
bempleados de forma no justa, como así se han pro-
nunciado los tribunales? ¿De qué calidad se quieren
prestar los servicios sanitarios? ¿Qué faltan, medios
humanos o materiales? ¿Se gestiona adecuadamente
el presupuesto o se han de tomar otras medidas más
imaginativas que hagan que éste dé más de sí?

Me sigo preguntando: ¿No sería mejor atención
al ciudadano el que esos dos médicos generales for-
masen parte de la plantilla? Se alcanzarían cupos de
unas 1.200 personas, se podrían llevar mejor los pro-
gramas (informáticamente, claro está); se realizarían
intervenciones preventivas de modo efectivo; se ten-
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dría tiempo suficiente para escuchar, quizás el único
método efectivo para bajar demandas y conseguir ra-
cionalización de gasto farmacéutico o de otro tipo, y
no toda la suerte de medidas de mal en peor que to-
dos conocemos. ¿No sería ésta una forma de pagar
esa deuda al no haber hecho anteriormente bien las
cosas?

Evidentemente esto tiene un coste, pero sor-
prendentemente éste ya prácticamente se realiza. Pri-
mero, con el sueldo que ya se abona a los compañe-
ros subempleados. Segundo, llegando a acuerdos, por
ejemplo, de no sustituir en vacaciones y/o en bajas
hasta un tiempo prudencial de, pongamos, un mes.
Ya en permisos reglamentarios en nuestro centro se
consume un sueldo de más de siete meses; si se su-
ma alguna baja o similar casi ya se alcanza un suel-
do anual. De todos es sabido el rechazo que produce
en la población un médico sustituto y cómo en gene-
ral se prefiere al de otro cupo, al que ya se conoce
por las guardias, por ejemplo. Es más, si se llegase a
aplicar estas medidas, seguramente quedarían muy
pocos médicos para realizar sustituciones. Tercero, al
racionalizar el gasto en general, se dispondría de más
recursos para poder aplicarlos en este aumento de
calidad en la atención.

Si esto se puede realizar en mi centro de sa-
lud, ¿por qué no en todos? Lógicamente carezco de
datos, pero alguien los tendrá y se podrá saber lo
que hace falta y lo que se puede contratar. Una vez
que todo el personal pueda ser absorbido por el
máximo contratador sanitario, se acabarían los pro-
blemas. Y a partir de ese momento borrón y cuenta
nueva y se adoptarían las medidas que fuesen más
oportunas, que, además, con un adecuado numerus
clausus prácticamente no tendrían consecuencias.
¿En qué momento hacer el corte? Pues no sé, tal
vez contemplando incluso al estudiante que se en-
contrase ese mismo año empezando sus estudios,
para que nadie pudiese sentirse marginado o des-
plazado.

En fin, nada es difícil en sí mismo; todo depende
de voluntades y razones. Estas líneas tienen la única
pretensión de aportar ideas desde el otro lado de la
barrera; pudieran ser sólo una de las canciones de to-
do un LP que titularé "Medidas 2000-2010 de mejora
de una empresa sanitaria desde la base". Forzosamen-
te habrá otros títulos como "Formación Continuada -
Carrera Profesional", "Remuneraciones", "Relación en-
tre niveles asistenciales", "Duplicidad de Sistemas Sa-
nitarios" y un largo etcétera fácil de imaginar.
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